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GOBIERNO DE LA NACION 
MINISTERIO DE JUSTICIA 

DECaETO de 12 de enjro de 1939 restableciendo el 
de 12 de noviembre de 1931 sobre protocolos no-
tariales. 

Son los antiguos protocolos notariales una de ISAS 
fuentes más interesantes y verídicas de la historia 
social y económica, de la vida familiar y colectiva, 
de la biografía de los oficios y profesiones y del 
STte en general. Merecen especial cuidado y aten-
ción, no sólo en su custodia y conservación, sino, 
especialmente, en su clasificación y catalogación, con 
el fin de ponerlos en condiciones de que su inves-
tigación y consulta sea fácil y hacedera, y los es-
tudios de erudición, con tan firme base de cono-
cimiento, hagan conocer más intensamente d i v e r s a 
facetas de la Historia nacional poco advertidas. 

Con el fin de evitar ia disgregación y pérdida de 
los protocolos seculares, diseminados todavía, en las 
cabezas de los part idos judiciales de gran parte J e 
las provincias, en medianas condiciones de conser-
vación y con absoluta imposibilidad de estudio. 
• A propuesta del Minis t ro de Justicia y previa d í -
liberación del Consejo de Ministros, 

' D I S P O N G O : 

Ailiculo primero.—El Decreto de doce de no-
viembre de mil novecientos treinta y uno queda 
restablecido en toda su integridad. 

Artículo segundo.—Las Juntas de Patronato a 
que se refiere el artículo doce de aquel Decreto, se-
rán sustituidas por los Patronatos provinciales de 
Archivos, Bibliotec.-o y Museos, instituidos por el 
Ministerio de Educación Nacional en Decreto de 
trecc de octubre de mil novecientos treinta y ocho. 

Ariiculo /ercéro.—Quedan derogadas cuantas 
dispisiciones se opongan al cumplimiento de esfe 
Decrc'ío. 

Así lo disfjongo pov el presente Decreto, dado 
en ijiirgos a doce do enero de mil novecientos írciu-
ta y iuieve.—ill Año Triunfal ; 

F R A N C I S C O F R A N C O 

E1 Ministro ae Justicia-. 
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

DECRETO de 12 de enero de 1.939 indultando a Jos," 
García Gómez de la parte de pena que le quej, 
por extinguir. ' 

Visto el expediente instruido con motivo i 
instancia elevada por José García Gómez, e i i 
plica de que se le indulte de la pena de cuatro mst-, 
y un día de arresto m?.yor, que le fué impuesta pw 
la Audiencia de Toledo, en sentencia dictada ei 
veintiséis de junio de mil novecientos treinta y seis 
y en causa seguida por dehto de tenencia ilícita de 
armas. 

Cons iderando: Q u e si de una parte, la. natura-
leza del delito y la época en que tuvo lugar ponen 
fuera de duda, al menos la ausencia de todo gé-
nero de peligrosidad social en el autor de aquc!, 
como hubo de reconocer la propia Audiencia «n !J 
sentencia condenator ia; de otra se llega a pcnsít 
hoy que el caso toca los lindes de la irresponsab;< 
lidad penal, dado que en las refer idas circunstan' 
cir« y época, por consecuencia de la conducta de !Í5 
entonces llamadas autor idades para con las ptts> 
ñas de ideología diferente a la de ellas, la tenencia 
de armas resultaba pr>ra estas últ imas necesidaJ 
ineludible, nacida del instinto de defensa y por con-
siguiente entidr.d dificilmente conceptuable como 
delito en la hora presente. Teniendo en cuenta, ad;-
más, los excelentes antecedentes del penado y !a 
conducta irreprochable observada por el mismo en :a 
prisión, y la escasa parte de pena que ic queda poi 
extinguir; 

Vis ta la Ley de dieciocho de junio de mil ocho-
cientos setenta y el Decreto de veintidós de abril 
de mil novecientos treinta y ocho, que regula el 
cicio de la gracia de indul to; 

De acuerdo con lo informado por la Sala senten-
ciadora a propuesta del Ministro de Justicia y pr"' 
via deliberación del Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar a José García Gómez de h 
parte de pena que le resta por extinguir, de 
que se le impuso por la causa y delito m e n c i o n a d o s . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a doce de enero de mil n o v e c i e n t o s 

treinta y nueve.—III A ñ o Tr iunfa l . 

F R A N C I S C O F R A N C O . 
El J-linistro de Justicia, 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALQ 
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i 
PECRSTO de 14 de enero de 1939 iiombianSo Pia-

sidente de Sala de la Andisneia Teiritorial de 
Zaragoza a D. Manuel Gonaálcz Alegre. 

A propuesta del Ministro de Justici?., previa de-
liberación del Consejo de Ministros y de conformi-
dad con lo establecido en el articulo diez del De-
creto de veintiséis de niayo de rail novecientos trein-
ta y seiS; 

Nombro Presidente de Sala de la Audiencia te-
iritorial de Zaragoza a don Manuel González Ale-
gre y Ledesma, Mf' j is trado de ascenso. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dad.> 
en Burgos a catorce de enero de mil novecientos 
treinta y nueve.—III Año Triunfal. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

El Ministro d« Justicia, 
'MAS DOMINGUEZ AREVALO 

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

DECRETO d.2 14 de enero de 1939 nombrando Rcc 
íor de la Universidad de Santiago de Compostalí 
3 D. Carlos Ruiz del Castillo y Catalán de Ocón 
Catedrático de dicha Universidad. 

A propuesta del Ministro de Educación Nacio-
nal y previa deliberación del Consejo de Ministro; , 
nombro Rector de la Universidad de Santiago de 
Compostela a D. Carlos Ruiz del Castillo y Cat.i-
lán de Ocón, Catedrático de la misma. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a catorce de enero de mil novecientos 
treinta y nueve.—III Año Triunfal . 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

El Ministro de Educación Nacional, ' 
PEORO SAINZ RODHIGtJEZ 

'MINISTERIO DE JUSTICIA 

P R D E N ' de 18 de enero de 1939. 
referente a ia Mutualidad No-
iariah 

limo. Sr.: En el Reglament-» de 
¡empleados de Notarías, aprobado 
por Orden de esta fecha, se alude 
a una Institución de carácter mu-
tuo, que ha de crearse pava rea-
lizar diversos fines de protección 
,y asistencia de aquellos emplea-
dos. Era propósito ferviente de es-
.te Mi-.iisterio que la Mutualidad 
de empleados comenzase inmcdia-
tamc_nte a funcionar con pi. -lilud 
de fines y constituida sobre la 
base económica de la apor<ación 
,de los Notarios de casi la totali-
dad de ios recursos necesarios pa-
ra dicha Institución, Mientras lle-
ga el nsomc-nto de organizar dc-
íinitivamente la Mutualidad de 
.empleados, y que ha de realizarse 
í n plazo perentorio, procedí en-
comendar a la Mutualidad Nota-
rial dos atenciones de carácter ur-
gente: las pensiones de retiro a 
los empleados que se imposibili-
taren pei-manentemente para el tra-
bajo y los auxilios a las familias 

I ide los empleados fallecidos, para 
tuyos fines anticipará los recursos 
necesarios, afirmando así, una vez 

más, su espíritu de hermandad y 
sacrificio. 

En virtud de lo expuesto, dis-
pongo: 

Artículo primero—Li Mutuali-
dad Notarial tendrá a su cargo, 
con carácter transitorio, además 
de las atenciones fi jadas en el ar-
ticulo segundo del z\nexo primero 
del Reglamento del Notariado, el 
pago (!e las pensiones de retiro 
que correspondan a los empleados 
de Notarías, y los auxilios a las 
familias de los empleados falleci-
dos. en los casos, en la cuantía y 
en la forma que se estabkcen 
en los artículos siguientes: 

Articulo segundo.—Los emplea-
dos de Notarías que figureri t i el 
censo a que se refiere el articulo 
primero del Reglamento, aproba-
do por Orden de este Ministerio 
de esta misma fecha y que s ; im-
posibilitaren de una manera per-
manente para el trabajo por ra-
•tón de la edad o por causa d? en-
fermedad, tendrán derecho a ob-
tener una pensión de retiro, cuya 
cuantía será la siguiente: 

Los que lleven más de treinta 
años de servicios efectivos: Cua-
tro quintos del sueldo que perci-
ban al solicitar el retiro o dsl úl-
timo que hubieren cobrado, ü al 
pedirlo estuvieren cesantes. 

Los que lleven más de veinti-

cinco años: Tres quintos de dich»^ , 
sueldo. 

Los que lleven más de diez años: 
La mitad del mismo sueldo. 

Los que no hubieren completa-
do diez años de servicios efecti-
vos, no tendrán derecho a pen-
sión de retiro. 

Articulo fercero.—Las familias 
de los empleados de Notar ías que 
figuren en el- censo expresado en 
el artículo anterior, percibirán por 
una sola vez la cantidad de mil 
pesetas al ocurrir el fallecimien-
to del empleado. 

Articulo cuarto. — Para hacer 
efectivos los beneficios y auxilios 
concedidos en esta Orden se apli-
carán por ana lo^a los pi-eceptos 
del Anexo primero del Reglamen-
to del Notar iado. 

Articulo quinto.—El Reglamen-
to de la Mutual idad de empleados 
de Notar ías determinará en su día 
la forma de liquidar a la Mutua-
lidad Notarial las cantidades que 
ésta haya anticipado por virtud 
de )o dispuesto en la presente 
Orden. 

Vitoria, 18 de enero de 1339.— 
l í l Año Triunfal . 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe dei ucivicio Nacio-
nal de los Registrf^s ir del N o -

_tar iado. 
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O R D E N E S de iS de enero de 
1939, nombrando Juez de Prime-
ra Instancia e Instrucción de 
Valls a don Tomás Espuny Gó-
mez, y de Cervera a don Anto-
nio Collado Alarcón. 

l imo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Juez de Primera Ins-
tancia e Instrucción de Jaca, don 
Tomás Espuny Gómez, y de con-
conformidad c o n lo propuesto 
por V. I., se acuerda el sobre-
seimiento provisional del expe-
diente, nombrándosele , accediendo 
a lo por el mismo solicitado, con 
carácter interino, para el Juzgado 
de Primera Instancia e Instruc-
ción de Valls, debiendo tomar po-
sesión de su destino en el plazo 
de quince dias. 

Lo que comunico a V . I. para 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 18 de enero de 19)9.— 
III A ñ o Tr iunfa l . 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia. 

l imo. Sr.: Visto el expediente 
ins t ru ido al Jue ' j de Pr imera Ins-
tancia e Instrución de Sorbas, don 
'Antonio Collado Alarcón, y de 
conformidad c o n lo propuesto 
por V . I., se acuerda el sobre-
« i m i e n t o provisional del expe-
diente, y se le nombra , con ca-
r . k t e r interino, para el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción 
de Cervera (Lér ida) , debiendo 
tomar posesión de su destino en 
<1 plazo de quince días. 

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos 
años. 

Vitori.i, IS de enero de 1939.— 
111 A ñ o Triunfal . 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

I!mo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
Jinl de Justicia. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

O R D E N de 18 de enero de 1959 
.señalando el recargo'que debe 

cobrarse por las Aduanas en las 
liquidaciones de los derechos de 
Arancel durante la tercera de-
cena del mes de enero. 

l imo. Sr.: D e conformidad con 
lo prevenido en la Orden de la 
Jun ta Técnica del Estado, d^ 28 
de enero de 1937, inserta en el 
B O L E T I N O F I C I A L D E L ES-
T A D O , de 31 del propio mes, 

Este . Minis ter io se ha seivido 
disponer, que el recargo que debe 
cobrarse por las A d u a n a s en las 
l iquidaciones de los derechos de 
Arancel , correspondientes a las 
mercancías impor tadas y expor-
tadas por las mismas duran te la 
tercera decena del presente m.es, 
y cuyo pago haya de efectuarse 
en moneda de plata española o 
billetes del Banco de España, en 
vez de hacerlo en oro, será de 
ciento noventa y cinco enteros con 
ochenta y cinco centésimas p o r 
ciento. 

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V . I. muchos 
años 

Burgos, 18 de enero de 1939.— 
III A ñ o Tr iunfa l . 

AMADO. 

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
A d u a n a s . 

MINISTERIO D E O B R A S 
P U B L I C A S 

O R D E N de 7 de enero de 1939, 
• disponiendo que las remunera-

ciones complementarias de los 
sueldos de los Sobrestantes de 
Obras Públicas, afectos a los 
Servicios Hidráulicos, sean las 
fijadas para los Ayudantes de 
Obras Públicas en los miímos 
servicios. 

l imo. Sr.: Por un error de co-
locación en la disposición que úl-
t imamente ha regulado las remu-
neraciones complementarias de los 
sueldos para los funcionar ios fa-
cultativos de l o s Servicios de 
O b r a s Públicas, resul tan los So-

brestantes de O b r a s Públicas afee, 
tos a los Servicios Hidráulicos, con I 
lá misma remuneración que IjJ 
Del ineantes de Obras Públicjj 
mientras que en los demás Sttvi! 
cios, como debe ser, por la asj. I 
logia de la func ión desempeñadj, | 
están equiparados a los Ayuíia. 
tes de Obras Públicas. 
• Para reparar esta equivoaioj, 
que sólo afecta a quince 
tantes de O b r a s Públicas, este)\i. 
nisterio acuerda: 

Las remuneraciones complemei-
tarias de los sueldos de los So. 
brestantcs de O b r a s Públicas m 
los Servicios Hidráulicos, serán Iss 
f i jadas para l o s Ayudantes de I 
O b r a s Públicas en esos Servicios, 

Dios guarde a V. I. muchos | 
años. 

Santander , 7 de enero de 1935, 
III A ñ o Triunfal.-

ALFONSO PEÑA BOEUP. 

l imo. Sr. Subsecretario de este Mi-
nisterio. 

O R D E N de 7 de enero de 19?. 
disponiendo el reingreso en el ] 
escalafón de su Cuerpo rcspec' 
tivo de los funcionarios en si-
tuación de supernumerarios, qm 
pasan a ocupar las vacüiiies 
existentes. 
l imo. Sr.: Desde primero de 

agosto de 1936 a fin de 1938, de 
los Ingenieros de Caminos qw 
prestaban servicio al Estado en 
zona liberada, han fallecido nue-
ve, han sido separados de sus des-
tinos, por diferentes causas, died-
siete, y han sido militarizadc; die-
ciocho; en total, cuarenta y 
tro bajas . 

En igual período de tiempo, de 
los A y u d a n t e s de Obras Púbiicas, 
afectos a los diferentes Se iv ic ios 
del Estado, en España N a c i o n a l , 
han fallecido cinco; han sido se-
parados cinco; h a n desapaiecids 
diez; y han sido militarizados ocho; 
en total, veintiocho bajas. ' I 

El total número de bajas de w 
brestantes de O b r a s Públicas, en 
igual periodo de tiempo, en zona 
liberada, llega a nueve, correspon-
diendo: cinco a defunción, una ' 
separación y tres a desaparición, j 

D u r a n t e el periodo triunta'. 
han fallecido tres Delineantes « 
O b r a s Públivas; han sido seiwia 
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^ . dos siete; y han desaparecido tres; 
en total, trece bajas de Delinean-
tes de Obras Públicas al Servicio 
del Estado en zona redimida. 

Como los Servicios de Obras 
Públicas en España Nacional n6 

, I han disminuido, sino aumentado 
^ por distintas causas, entre ellas, 

la absoluta conveniencia de aten-
der a la reparación de obras des-
truidas por los marxistas y a la 
'ejecución de otras que pueden con-
siderarse como nuevas, con finali-
dades exclusivamente militares, y 
muy particularmente por la im-
prescindible necesidad de dotar 'de 

' personal facultativo los Servicios 
.Centrales del Ministerio, por en-
contrarse en zona no liberada los 
funcionarios que los atendian, re-
sulta que el escaso número de In-
genieros de Caminos, Ayudantes , 
Sobrestantes y Delineanteá d e 
.Obras Públicas en zona liberada, 
si han de atender a las misiones 
que les encomiendan las Leyes y 
Reglamentos vigentes, están some-
tidos a un exceso de trabajo, muy 
superior al que con esfuerzo pue-

r* den desarollar, lo que redunda en 
perjuicio para los servicios y da-
ño para el Tesoro. 

En- la imposibilidad de crear en 
las actuales circunstancias perso-
nal competente, y ante la abso-
luta necesidad de atender los Ser-

- vicios, con la complicación de- que 
todo el personal facultativo en las 
proviricias catalanas se encuentra 
en situación d e supernumerario 
por la autonomía administrativa 
.que disfrutaba la región, se im-
pone que los supernumerarios de 
los Cuerpos facultativos de Obras 
iPúblicas, que lleven más dé un 

en esa situación, por estar así 
lestablecido, s e- reincerporen- a l 
Servicio del Estado a medida que 
lo exijan las circunstancias del 
momento, por el tiempo preciso, y 
.siempre en- número menor que el 
de vacantes producidas en zona 

, l iberada. 
, iPará no alterar con perjuicio de 
.•tercero, las normas de Ingreso 'en 
los respectivos Cuerpos, un nú-
mero igual de funcionarios even-
.tuales, por orden de antigüedad, 

. (Qcuparán los últimos lugares en 
, -Tflos correspondientes escalafones, 

,con lo que no se originará aumen-
to de gastos, pues las remunera-
ciones no cambian. 

En consecuencia, este Ministe-
rio, acuerda; 

Primero.—Seián transitoriamen-
te incorporados a los Servicios de 
Obras Públicas, Centrales o Pro-
vinciales, perjudicialmente aten-
didos por insuficiente dotación de 
personal, los funcionarios facul-
tativos de los Cuerpos de Inge-
nieros de Caminos, Ayudantes , 
Sobrestantes y Delineantes d e 
Obras Públicas, én situación dé 
supernumerario y para cada Cuer-
po, igual número de eventuales 
ocuparán las últimas categorías de 
los respectivos, escalafones, en la 
forma que prescriben las disposi-
ciones oficiales en vigor, sin que 
el número de incorporados exceda 
al de vacantes en cada Cuerpo. 

Segundo.—Lo emolumentos del 
personal serán, para cada uno, los 

correspondientes a su categoría, 
atendiéndose con cargo a las con-
signaciones presupuestar ias para 
cada Cuerpo, en las que existen 
remanentes por las vacantes pro-
ducidas en zona liberada. 

Tercero.—Cuando por variar las 
circunstancias no se precisen los 
servicios de los funcionarios fa-
cultativos que se incorpararán al 
Servicio del Estado en cumpli-
miento de esta Orden , volverá ca-
da uno a la situación en que antes 
de su incorporación se encona-raba, 
sin pérdida de n inguno de los de-
rechos que entonces tuviera." 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Santander, 7 de enero de 1939.— 
III A ñ o Tr iunfa l . 

ALFONSO PEÑA BOEUF. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

Medalla de Sufrimientos por la 
Pat r ia 

O R D E N de 18 de enero de 1939 
concediendo la Medalla de Su-
frimientos por la Patria a doña 
María del Carmen Velasco Ve-
lasco y otras. 
C o n arreglo al R. D . L. de 17 de 

mayo de 1927 y R. O. C. de 30 de 
julio del mismo año ( C C . LL. nú-
meros 230 y 322) y Orden de la 
Secretaría de Guer ra de 14 de ma-
yo de 1937 (B. O. núm. 209), se 
concede la Medalla de Sufrimien-
tos por la Patria, con carácter ho-
norífico, al personal civil que a 
continuación se relaciona: 

Dóñai María del Carmen Velas-
co Velasco, por el fallecimiento de 
su esposo, Coronel de Artillería, 
don Enrique Cañedo Argüelle.s, 
vilmente asesinado por los mar-
xistas en Madrid el día prim'ero 
de septiembre de" 1936. 

Doña Elvira Herrero Gutiérrez-
Calderón, por el fallecimiento de 
su esposo, Comandante de Caba-
llería., don Juan Fernández de la 
Puente Solórzano, vilmente asesi-
nado por los marxistas en Santan-
der en el mes de noviembre de 
1936. 

Doña Luisa Cebreiro Blanco, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Comandante de Intendencia de la 

Armada , don Fernando Alva^rcz 
Alvarez, vilmente asesinado por 
los marxistas en Mahón , en el 
mes de noviembre de 1936. : 

Doña Amelia Varela García, por 
el fallecimiento de su esposo, Ca-^ 
pitán de Estado Mayor , don Je-
sús Peñas Gallego, a consecuencia 
de heridas recibidas en acción de 
guerra el día 4 de agosto de 1936,' 

Doña Blanca Conde Liado, por 
el fallecimiento de su esposo, Ca-' 
pitán de Infantería», don Eusebio 
Piriilla Losilla, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de gui--
rra el día 3 de "mayo de 1938. ' ^ 

Doña Carmen Gogo López, por 
.el fallecimiento de su hijo. Capi -
tán de Infantería, don Juan Sic-
dina Bq^o, a consecuencia de ho'' 
ridas recibidas en acción dé guC' 
rra el dia 22 de diciembre dé Í937.'' 
V Doña. María Serrano López, "pot 
el fallecimiento de-.,sü. ésposo. Ca-
pitán dé In fan te r í íy don José Bra-
vo García, a cí)ns.ecuencia.. de he-
ridas recibidas, en' acción de* gu : -
rra el día 21 de.marzo de 1937Í 

Doña Dolores BoÉrego Vasco,' 
por el fallecimignto. dé^s.u espesa. 
Capitán de Infanter ía , d o n Alva-
ro Villalba Rubio, vilmente asesi-' 
nado por los marxistas en Rond.V 
el día 31 de julio de 1936. | 

Doña Antonia Vasallo Silva, p j r 
el fallecimiento de su esposo, Ca-, 
pitán de Infanter ía , don Luis 
Aguüar Gómez, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de gue:* 
rra el dia 16 de octubre de 1937.-Í 
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Doña María Nieves Pérez Gon-
zález, por el fallecimiento de su es-
poso, Capitán de Infantería, don 
Demetrio Fernández Sáez, a con-
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 10 de fe-
brero de 1938. 

Doña María Benhamou Haziza, 
por el fallecimiento de su hijo, Ca-
pitán de Aviación, don Rafael Ji-
ménez Benhamou, a consecuencia 
de heridas recibidas en acción de 
guerra el día 10 de diciembre de 

Doña Pilar Sesé Sarlangue, por el 
fallecimiento de su esposo. Capitán 
Médico, don Francisco Mugu ia -
za Uribe, vilmente asesinado por 
los marxistas en San Sebastián el 
día 30 de julio de 1936. 

Doña Mercedes Guitián Arias, 
por el fallecimiento de su hijo. Te-
niente de Navio, don Roberto 
Baamonde Guitián, vilmente ase-
sinado por los marxistas en Má-
laga el día 20 de septiembre de 
1936. 

Doña Pilar Domínguez de Mon-
salve, por el fallecimiento de su 
esposo. Teniente de Navio, don 
Roberto Baamonde Guitián, vil-
mente asesinado por los marxistas 
en Málaga el díai 20 de septiembre 
de 1936. 

Dona Antonia Artacho Gonzá-
lez, por el fallecimiento de su es-
poso, Teniente de Infantería, don 
Avelino Bardón Robla, a conse-
cuencia de heridas recibidas en ac-
ción de guerra el día 23 de sep-
tiembre de 1938. 

Doña María Teresa Rodríguez 
Romero, por el fallecimiento de su 
esposo, Teniente de Infantería, 
don Manuel Freixas Pujadas, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra en el mes de 
julio de 1936. 

Doña Josefa del Aguila Rodri-
. ;uez, por el fallecimiento ^ e su 

lijo, Teniente de Complemento de 
Inf&ntería, don Joaquín González 
del Aguila, a consecuencia de h2-
ridas recibidas en acción de guerra 
el dw 11 de agosto de 1938. 

Doña Josefa García Martín, por 
el falfecimientb de su hijo, Tenien-
te provisional de Infantería, don 
Alberto Vaquera García, a con-
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 28 de sep-
tiembre de 1938. 

Doña Julia Martínez Pardo, por 
el fallecimiento de su hijo, Te-
niente provisional de Infantería, 

don José Manuel Villaluenga Mar-
tínez, a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra .ei 
día 20 de octubre de 1938. 

Doña María de los Dolores Mo-
lina Arias de Saavedra, por el fa-
llecimiento de su hijo, Teniente de 
Complemento de Infantería, don 
Ramón Ramos Molina, a« conse-
cuencia de heridas recibidas en ac-
ción de guerra el día 25 de junio 
de 1938. 

Doña Carmen Alvarez Terrones, 
por el fallecimiento de su esposo. 
Alférez de Infantería, don Tomás 
Ascensión Rodríguez, vilmente 
asesinado por los marxistr« ch 
Málaga el día 24 de septiembre de 
1936. 

Doña Felipa Carbaliera Mur-
ciano, por el fallecimiento de su 
esposo. Alférez de Infantería, don 
Pedro Díaz Sánchez, a consecuen-
cia de heridas recibidas en acció.a 
de guerra el día 3 de septiembre de 
1938. 

Doña Leónides del Val Izquier-
do, por el fallecimiento de su es-
poso, Alférez de Infantería, don 
Félix Carrasco Arenas, a conse-
cuencia de heridas recibidas en ac-
ción de guerra el día 30 de di-
ciembre de 1937. 

Doña» Manuela Martin Montes, 
por el fallecimiento de su hijo. Al-
férez provisional de Infantería, 
don José María Mayoralgo Mar-
tín, a consecuencia de heridas re-
cibidas en acción de guerra el día 
24 de mayo de 1938. 

Doña Consuelo Méndez Ferrei-
ro, por el f241ecimiento de su es-
poso, Alférez de Infantería, don 
José Igleias Moreno, a consecuen-
cia de heridas recibidas en acción 
de guerra el dia 5 de septiemb.'-e 
de 1936. 

Doña Adela Fernández Blanca, 
por el fallecimiento de su hijo. Al-
férez provisional de Infantería, don 
Manuel G ^ c í a Fernández, a con-
secuencia, de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 29 de agos-
to de 1937. 

Doña María Berasain Urrutia, 
por el fallecimiento de su hijo. Al-
férez provisional de Infantería, don 
Enrique Castilla Berasain, a con-
secuencia de heridas recibidas ea 
acción de guerra el día 24 de julio 
de 1937. 

Doña Caridad Vaillant Tordesi-
llas, por el fallecimiento de su hijo. 
Alférez provisional de Infantería, 
doa Joaquín Melgarejo XaiUadt, 

ot!;. 

" i 

a consecuencia de heridas rcc|, 
das en acción de guerra el ¿ j j 
de septiembre de 1937. 

Doña María Luisa Uteña ft 
lás, por el fallecimento de su tej 
Alférez provisional de Infrcttiú 
don Enrique Pía Ureña, a cotí, 
cuencia de heridas recibidas ejj;, 
ción de guerra el dia 23 dt 
tiembre de 193S. 

Doña Dolores Raventój^ii, 
por el fallecimiento de sulini', 
férez de Complemento d e ¿ 
Hería, don Pedro Bové RaTnfc,' 
a consecuencia de heridas «al 
das en acción de guerra el íiBi 
de febrero de 1937. i 

Doña Oliva Merino GUKIKJ 

por el fallecimiento de su es¡wí 
Brigada de ]?• Guardia Civil, iJ 
Eustaquio Hernández Calvo.' 
consecuencia de heridas reciL 
en acción de guerra el dialí; 
diciembre de 1936. 

Doña Emilia Villumbrales Lál 
res, por el fallecimiento de siî  
jo, Sargento de Infantcriaí i 
Francisco Lucio VillumbralH,¡' 
consecuencia de heridas redfe 
en acción de guerra el dia Sil 
julio de 1938. 

Doña Juana Martín Brava: 
el fallecimiento de su esposo,jj 
gento de Complemento de Ijíf 
tería, don Rafael Romero Sol-
consecuencia de heridas recW 
en acción de guerra el dia 31 
mayo de 1938. 

Doña Dolores Sancho B 
por el fallecimiento de su hijO; 
gionario, don Agustín C» 
Sancho, ai consecuencia de in 
recibidas en acción de gut® 
dia 31 de enero de 1937. 

Doña María Oliva-Teja 
por el fallecimiento de su 
Soldado de Ingenieros, don -li 
tin Cortizo Teja, a consecueíts 
heridas recibidas en D;CÍÓD 

rra el día 21 de agosto de' 
Doña Gregoría Pascual 

por el fallecimiento de su h 
dado de Infantería, don __ 
Pascual Pascual, a consecia /.y 
de heridas recibidas en accioi 
guerra el diá 3 de diciefflt» 
1936. . 

Doña Romualda Llanos 
nueva, por cl fallecimiento 
hijo. Soldado de Infantina' 
Virgüio Garbayo Llaisos, 
secuencia de heridas recibí" 
acción de guerra el día 30 « 
YQjde 193^ 

ü 

C 
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- -Doña Isabel Caballero Guerra, 
por el fallecimiento de su esposo, 

i sSoldado de A-'i2»:ión, don Pedro 
W-;,;Martín del Pozo, a consecucucia 
l'jpj.íde heridas recibidas en acción de 

guerra el día 19 de octubre de 
1937. 

Doña María de los Reyes Igle-
sias Abelaira, por el fallecimiento 
en acción de guerra de su hijo, 
Marinero Voluntario, don Luis 
Español Iglesias, el día 6 de mar-
zo de 1938. 

Doña Juana Rey Nine, por el 
fallecimiento en acción de g u y c s 
de su hijo, Marinero Voluntario, 
don Angel Domínguez Rey, el día 
6 de marzo de 1938. 

Doña María del Carmen Miguel 
Echc«2Üe, por el fallecimiento en 
acción de guer r^ de su hijo. Ma-
rinero Voluntario, don José María 
Furón Michel, el día 6 de marzo 
de 1938. 

Doña Maximiua Menéndez Fer-
nández, por el fallecimiento de su 

'S esposo. Guardia de Seguridad, don 
' Bernardino Penas Rilo, a conse-

cuenc ia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 8 de sep-
tiembre de 1936. 

Doña Basilisa Mijangos Agui-

Irre, por el fallecimiento de su hijo, 
Falangista de la Milicia de F. E. T. 

r- , ^ d e las J. O. N . S., don Rafael 
^ ó m e z Mijangos, a consecuencir» 

de heridas recibidas en acción de 
guerra él día 10 de junio de 193S. 
, Doña María Tovar Domíngue:'., 

el fallecimiento de su hijo, 
Falangista de la Milicia de F. E. T. 
y de las J. O. N . S., don Federico 
Alvítrez Tovar, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de gue-
rra el dia 29 de enero de 1937. 

Doña Josefa Linares Márquez, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Falangista de la Milicia de F. E T. 
,y de las J. O. N . S., don José Li-

' i . a consecuencia, 
de heridas recibidas en accióri de 
guerra el dia 7 de febrero de 1938. 

Doña Catalina Morales Gómez. 
)or el fallecimiento de su hijo. Fa-

langista de la Milicir. de F É T 
^ d e las J. O. N. S., don .Federico 
y o n ^ l e z Morales, a consecuenciú 
de | í fe idas recibidas en acción de 

^ guerra el día 29 de agosto de 1938. 
Doña María Linares González, 

P l por el fallecimiento de su hijo, Fa. 
I I laftgista de la Milicia de F. E T 

las J. O. N . S., don Amador 
I r ^ I ^ Lmares, a consecuencia 

de heridas recibidas, en acción- de 

guerra el día 1.2 de septiembre de 
1937. 

Doña Carmen Hervías Medma, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Falangista de la Milicia de F. E. T. 
y de las J. O. N . S., don Francis-
co Medina Hervías, a consecuen-
cia de heridas recibidas en acción 
de guerra" el día 23 de enero de 
1937. 

Doña Jesusa Azcune Echeverría, 
por el fallecimiento de su hijo. Fa-
langista de la Milicia de F. E. T. 
y de las J. O. N . S.. don Migue! 
Barreiro Azcune, a consecuencia 
de heridas recibidas en acto de 
servicio el día 8 de octubre de 
1937. 

Burgos, 18 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El GenerzA En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles, 

Subsecretaría del Ejército 

Ascensos 
O R D E N de 19 de enero de 1939 

promoviendo al empleo de Sar-
gento provisional de Infantería 
y destinando al alumno de la 
Academia Aíilifar de Soria don 
Vicente Palau Sirvent y oíros. 

Por haber terminado con apro-
vechamiento el curso realizado en 
la Academia Militar de Soria, se 
asciende al empleo de Sargento 
provisional de Infantería, con la 
antigüedad de 10 de enero co-
rriente y efectos administrativos 
a partir de primero de febrero 
próximo, a los alumnos que figu-
ran en la siguiente relación, por 
orden de conceptuación académi-
ca, quienes se encuentran en los 
pueblos y ciudades que se espre-
san Y pasan a los destinos que se 
indican: 

1 D. Vicente Palau Sirvent. 
Baracaldo (Vizcaya). A disposi-
ción del General Jefe del Ejérci-
to del Sur. 

2 D. Miguel Pino Rodríguez. 
Astorga (León). A Subin&tKictor 
de_la Academia Militar de W i a . ' 

3 D. Marcelo Royo Benedicto. 
Alcalá de Gurrea (Husca) . A 
ídem ídem ídem. 

4 D. Belarmino Alvarez Al-
vares. Sosa de la Fiena (León). A 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur. 

5 ' D . Clemente Cart ier 
linski. Sevilla. A Subinstructor d<' 
la Academia Mili tar de Soria. 

6 D. José Planas Palacios. Pon-
tevedra. A ídem ídem ídem. 

7 D. Jesús Orla Aldaz. Pam-
plona. A disposición del General 
Jefe del Ejército del Sur. 

8 D . Leonardo Albuin Alonso. 
Salamanca. A disposición del ídem 
ídem. 

9 D. Benedicto Acero García. 
Villalbilla de Villadiego (Burgos) , 
A disposición del ídem ídem. 

10 D. Félix Pomeda Brosed. Za-
ragoza. A disposición del ídem 
ídem. 

11 D. Félix Calvo Calvo. A^gre-
da (Soria). A disposición dei ídem 
ídem. 

12 D. Juan Antonio Soria Blán-
cuez. Muñogal indo (Avi la) . A 
disposición del ídem ídem. 

13 D. Ricardo Sanz Cañete. Je-, 
rez de la Frontera (Cád iz ) . A 
disposición del ídem ídem. 

14 D. Ubaldo N a y a Várela. 
Santa Eulalia (Teruel) . A dispo-
sición del General Jefe del Ejér-
cito de Levante. 

15 D. José Lledó Marco. San-
tander. A disposición del General 
Jefe del Ejército del Sur. 

16 D. Angel García García. Mo-
chales (Guada la ja ra ) . A disposi-
ción del ídem ídem. 

17 D. Edelmiro Varela Hermi-
da. Chan tada-Nuto (Lugo) . A' 
disposición del ídem ídem. 

18 D. Calixto Ná je ra Cosín. 
Fuedicaliente de Medina (Soria) . 
A disposición del ídem ídem. 

19 D, Bernardo Varea Esteve. 
Cádiz. A Subinstructor de la Aca-
demia Militar de Soria. 

20 D. Arcadio García Rubio, 
Posada de Maña (León) . A dis-
posición del General Jefe del Ejér-
cito del Sur. 

21 D. José Martínez Hernández. 
El Ferrol del Caudillo, A dispq-
.sición del ídem ídem. 
. 22 D. Donato Gómez CubUlas.: 

Santander. A disposición del ídem-
ídeíst. .-j >3. 

23 D. Agust ín Pasan Román. 
Caceres. A Subinstructor de la 
Academia Militar de Soria. 

24 D. Esteban Jiménez Jimé-
nez. Las Aldehuelas (Soria) A 
disposición del Genera! Jefe del 
Ejército del Sur. 

25 D. Francisco López López 
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Bronchales (Teruel ) . 'K disposi-
ción del ídem ídem, 

í 26 D . Julián Mart ínez Corral. 
Lastras de la Torre (Burgos) . A 
disposición del ídem ídem. 

27 D . Dicinio Mateos García. 
Frades de la Sierra (Salamanca). 
A disposición del ídem ídem. 

28 D. Esteban Gar rudo de la 
Mata . Narril los del Alamo (Avi-
la) . A Subinstructor de la Acade-
mia Militar de Soria. 
I . 29 D. Miguel García Orts . San-
t ande r . A disposición del General 
ijefe del Ejército del Sur. 
f 30 D. Calixto del Valle Mateo. 
Carr ión de los Condes (Falencia) . 
A disposición del ídem ídem. 
; 31 D . Felipe Flores Rodríguez. 
Córdoba. A disposición del ídem 
ídem. 

32 D . Pedro Garr igos Cabrera. 
Jerez de la Frontera (Cádiz) . A 
disposición del ídem ídem . 

33 D . Francisco Pascual Pérez 
Santa Cecilia. Barós (Huesca) . A 
Subinstructor de la Academia Mi-
litar de Soria. 

34 D . Emilio Quiñoa Bustos. 
Lugo. A disposición del General 
Jefe del Ejército del Sur. 

35 D . Antonio Tomás Caibo-
nell. Soria. A disposición del ídem 
ídem. 

36 D, Francisco Cavalle Bell. 
'Avila. A disposición del ídem 
ídem. 
. 37 D . Andrés Sarasúa Eguibu-
xu. San Sebastián. A Subinstruc-
tor de la Academia Militar d t So-
;tia. 

38 D. Aureliano Diez Villaver-
'de. Viilamayor de los Montes 
(Burgos) . A Subinstructor de la 
'Academia Militar de Soria. 

39 D. Lorenzo Pérez Romo. Si-
güenza (Guada la ja ra ) . A disposi-
ción del General Jefe del Ejérci-
to del Sur. ^^ 

40. D. P e d r o Amuchastegui 
• ,Urángá."Salazar (Navar ra ) . A dis-

posición del.idern, ídem. -
•41' D . - A m a d o r ' M a r t i n Rosado. 

•Sarsá dt Grariádeila-XG^c&res), A 
'disposición dfcl " G e n e r é Jefe del 
Ejército del Sur. 

42 D. Francisco Juncal Pérez. 
Puerto de Várez (^Coruña). A dis-
posición del ídem ídem. 

43 D. Manuel Moreno Hernán-
dez. Badajoz. A disposición del 
;d';m ídem. 

44 D . Modesto Mart ínez Alva-
rez. Sotillo de Riveros (Soria). A 
disposición del ídem ídem. 

45 D . Manuel Gómez Suárez, 
Oviedo. A disposición del ídem 
ídem. 

46 D . Sigfrcdo Vilascuerna Pas-
cual. Vil lamediana (Logroño) . A 
disposición del ídem ídem. 

47 D . Amador González L i e n -
zo. Gi jón. A disposición del ídem 
ídem. 

48 D . Francisco Giráldez Rodrí-
guez. Soria. A disposición del 
ídem ídem. 

49 D . Francisco Fernández Cao. 
Vivero (Lugo) . A disposición del 
ídem ídem. 

50 D . José Rodríguez Gonzá-
lez. Villafeliz (León) . ' A disposi-
ción del ídem ídem. 

51 D . Alfonso Gutiérrez Sán 
chez. Rabonal de Luna (León). 
A disposición del ídem ídem. 

52 D . Miguel Tejedor Rodrí-
guez. Falencia. A disposiciór. del 
ídem ídem. 

53 D . Silverlo Zabalza Labairu. 
Ripodas (Navar ra ) . A disposición 
del ídem ídem 
. 54 D . Rafael Pol Lledó. Reni-
salem (Mallorca) . A disposición 
del ídem ídem, 

55 D. L u i s Sastre MoJ rón , 
Mahamud (Burgos) . A dispoi^-:ión 
del ídem ídem. 

. 56 D . Angel Lasanía Buii to. 
Anavieja (Soria). A di.spohición 
del ídem ídem. 

57 Don Francisco Feinández 
Vallina. Oviedo. A disposición d':l 
ídem ídem.. 

58 Don Justo López Sáinz. Lo-
groño. A disposición del ídem ído;n 

59 D o n Jerónimo l'eliú Pía. S.in 
Sebastián. A disposición de] ídem 
ídem'. 

60 D. Eliades Ruiz Ferná idcz. 
Torres de A b a j o (Hu 'gos) . A dis-
posición del ídem ídsm, 

61 D. Jesús Ai.-,u Angulo. Tu-
dela (Navar ra ) . A Subinstructor 
de la Academia Mi ' i tar de Soria. 

62 D. José Antonio Fernández 
Molina. Muía, (Murcia) . A dis-
posición del General Jefe del Ejér-
cito del Sur. 

63 D. Fortunato González Mu-
ñoz. Cervera del Río Álhama (Lo-
groño) . A disposición del ídem 
íd.em. 

64 D . Pascual Pérez Aznárez 

Ansó (Huesca) . A disposiciónddt 
ídem ídem. ^ 

65 D . Manuel Trullén 
Zaragoza. A disposición del ídem 
ídem. 

66 D . Justo Jiménez ArnL 
Travesía de Pemebro (Segovi; 
A disposición del ídem ídein,' , 

67 D. Eduardo Rodríguez 
llar. A m a n d i (Asturias) . Aíj. 
posición del General Jefe áiltk 
cito del Sur. 

68 D. Felayo Gatón Ptaái 
Valencia de San Juan (León),.\ 
Subinstructor de ia Academia >1;. 
litar de Soria. 

69 D. Eutimio, Llamazares tlek 
Puente. Villafeliz (León). A 4 
posición del General Jefe del Ejít. 

cito del Sur. 
70 D. Jesús Dopico Cao. VnM 

ro (Lugo) . A disposición deHd 
Idem.. 

71 D. Fernando Antolin PÍÜO! 
Soto de Cerrato (Falencia;, \ 
disposición del ídem ídem. 

72 D. Casimiro Romero I.ÍEI 
Oros (Zaragozíi) . A disposijél 
del ídem ídem, 

73 .D. Nicasio Martín Alv?rc 
León. A disp..-íiir;ión del ídemiáiii 

74 D. Julio Marco Cluffciv 
Utii i ia (Soria; . Al Rcgim:enl}b 
fantería Valladolid 20 (Incorp 
ración en Lluesca) y para 
llón que se comunicar,í. 

75 D. Jo^é ÍMiró Tous. SÍ 
AI mismo destino del apíericí ¡ 

76 D. Ramón Zan;mi'l;i Gi-
me::. Soncillo (Burgos). Al '¿Q 
ídem. 

77 D. Albino ^L^ríinc3 MJÍ» 
Peñaranda de Duero (Buvgo.-J..̂  
ídem ídem. 

78 Domingo Figal Is.... 
Beunilio de Saga'yo (Zaniora).i 
ídem ídem. 

79 D. Avent ino Rivas ZáiK; 
Ccvico de la Torro (Falencia; ' 
ídem ídem. 

SO D. Bartolomé Barranco ^ 
to. Calañas (Huélva) . Al 
ídem. 

81 D Francisco Pérez W 
Cañiza (Pontevedra) . Al "If 
ídem. 

82 D. Tosé Alarcón García'V 
varreíe (Logroño) . Al ídem 
• 83 D. Ricardo Marios BeW^ 
gui.-oetia. Bilbao. Al ídem. 

84 D: Jesús G3.dn Lashei?.5 a-
ra'^oza. Al íd.vm ídem. , 

85 D . Antonio Gómez 
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burgos. Al ídem idem. 
r 86 D. Francisco Rey Peinado. 
m Ferrol del Caudillo. A Subins-
tructor de la Academia Militar de 
Soria. 

; 87 D. José Botello Hernández. 
Colmenar de Arroyo (Madrid) . 
'Al ídem ídem idem. 

88 D. Enrique Cristóbal Miguel. 
Maderuelo (Segovia). Al Cuarto 
Eatallón del Regimiento Infante-
ría San Marcial 22. 

89 D. Francisco García Díaz. 
Vigo. AI Regimiento Infantería 
iValladolid 20. (Incorporación en 
Huesca) y para Batallón que se 
comunicará. 
- 90 D. Isaías Losa García. U j o 

|](Oviedo). Al mismo destino del 
^anterior. 

91 D. Ramón García Gon'iález. 
Noya (Coruña) . Al ídem ídem. 

92 D. José-Sanz de la Calle. Rá-
bano fValladolid). Al ídem idem. 

93 P . Mariano Viñaras López. 
Casarejos (Soria). Ai ídem ídem. 

94 D. Ricardo López López. 
Motos (C-uadalajara). Al . idem 
ídem. 

95 D. Bonifacio Díaz Rodríguez. 
• Miiueña (Avila). Al ídem ídem. 

'96 D. Angel Pintos Martínez. 
Matamá (Pontevedra). Al ídem 
"ídem. 

97 D. Doroteo Madrigal Carras-
ca!. La Cueva , de Roa (Burgos). 
Al idem ídem. 

'98 D. José Fernández Gutiérrez, 
r Espinilla (Santander). Al Regi-

miento de Infantería Valladolid 
| : 20. (Incorporación en Huesca) y 

para Batallón que se comunicará, 
99 D. David Ferró Rodríguez. 

Túy (Pontevedra). Al mismo""des-
tino jdel anterior. 

. ' 100 D. Gabriel Santiago Rodrí-
Sania Cristina • (Zámora)'.-

'Al ídem ídem. . : .. : ' 
^ ^V D. Vafentin' MMalea Serra-' 

^no. Junclillos.. .(Toledo)." A r -iein 
ídein-, " 
' 102 D, Manuel Merino. Míiiijz-. 

|- .Oviedo. Al idem idem. . , . ' -
103 D. Francisco. Nav js - Radrí-" 

feuez. Málaga. Al idem ídem.- ' 
104 D. Lorenzo Moreno Alcá-

Perionen (Soria). Al ídem 
• ídem. 

105 D. José Maestre Remesal. 
Levemos (Zamora). AI ídem ídem 

05 D. Luis Iglesias Fuentes. 
• AI ídem ídem. 

107 D. Rufino Lajusticia Bue-
no. Munebrega (Zaragoza). Al 
Regimiento de Infantería Ovie-
do 8. (Incorporación en Málaga) 
y para Batallón que se comuni-
cará. 

108 D. Alvaro Tercero Martí-
nez. Campillos de Dueñas (Gua-
dálajara). Al mismo destino del 
anterior. 

109 D. Epifanio Alvarez Casti-
llo. Alsejón (Santander). Al ídem 
ídem. 

110 D. Pedro García Ferreras, 
Calañas (Huelva) . Al ídem ídem. 

111 D. Gonzalo González Mar-
tin. Ventosa de Pisuerga (Falen-
cia). Al ídem ídem. 

112 D. Florentino Burgoa So-
puerta. Guzmán (Burgos). Ai 
idem idem. 

113 D. Rogelio Merino García. 
Villamaña (León). Al ídem ídem. 

114 D. Teodoro Lozano Gon-
zález. Tardebuende (Soria). Al 
ídem idem. 
. 115 D. Victoriano Solórzano 
Povés. Orón (Burgos). Al ídem 
ídem. 

116 D. Maximiliano Garcia Ruiz. 
Quintana de Valdelucio (Burgos). 
Al idem ídem. 

117 D. José Revellado Sastre. 
Elavaros de Aliste (Zamora) . AI 
ídem ídem. 

118 D. Juan Llórente de Mi-
guel. Santa María de Zabete (So-
ria). Al ídem ídem. 

119 D. Manuel Salas Bordeje. 
Checoses (Soria). Al idem ídem. 

120 D. Francisco Barquilla Ca-
no. Madroñera (Cáceres). Al ídem 
ídeñi. 

121 p . Luis Cordero González. 
Villalonga de la Vega (Falencia). 
Al ídem ídem. 

122- D. Antonio Fernández Gar-
cía'. Hor ta (León). Al ídem ídem. 

123 D. .Francisco Rivadulla Pa-
seirO.-'Máreira (Pontevedra). Al 
iderfi' ídem. 

124;D.;Fáustino Hernández Mü-
•ñóz. S^nteibás ( S o d a ) . - A l ídem 
idérij; •• 
••^125 D: :Ráínón Fu ente G.iiida-
rillas. San Víctores (Santander) . 
Al idem ídem. 

126 D. Feliciano Sicilia Benedi. 
/araba (Zaragoza). Al Cuarto 
Batallón del Regimiento de Ca-
rros de Combate 2. 

127 D. Pedro Moran Iglesias. 
Castillo del Monte (León). Al 

Regimiento de Infantería Ovie-
do 8 (Incorporación en Málaga) 
y para Batallón que se coniuni-
cará. 

128 D. Enrique Alvarez Alva-
rez Paz. Estella (Navar ra ) . Al 
mismo destino del anterior. 

129 D. Bartolomé García de la 
Fuente. San Marcial (Zamora) . Al 
ídem ídem. 

130 D. Eladio Arnáiz Barbero. 
Santa Inés (Burgos). A l idem 
ídem. 

131 D. Manuel Ruiz Fr inco. 
Coria del Río (Sevilla). Al ídem 
ídem. 

132 D. Ricardo Herrero Cano-
ra. Moraleja de Coca (Segovia) 
Al ídem ídem. 

133 D. Nicanor de las í í e raS 
Izquierdo. Gumiel del Mercado 
(Burgos). A l ídem ídem. 

1-34 D. Francisco Raníírez Or-
tega. Nueva Carteya (Córdoba) , 
Al ídem ídem. 

135 D. Isaac Rubio Pérez. Ar -
nedo (Logroño). AI ídem-ídem. 

136 D. Daniel Huer ta Larena. 
Ariza (Zaragoza) . A l ' í d e m ídem. 

137 D. Amadeo Llórente Cene-" 
ra. Celada de Robledo (Falen-
cia). A l ídem ídem. 

138 D. Juan .Palacios Rcfdríguez. 
Freisa de Valverde (Zamora) . AI" 
Regimiento Infantería Burgos 31, 
(Incorporación en Astorga) y pa-
ra Batallón que se comunicará. 

139 D, César Gómez Carbajo-
sa. San Roque de Fuera (Coru-
ña) . AI mismo destino del ante- • 
rior. 

140 D. Rogelio Gutiérrez Sani . 
Mora de Moruñes (Segovia). Al 
ídem idem. 

141 D. Victoriano Peinado Pei-
nado. Villalón (Zaragoza) . A l 
ídem ídem. 

142 "D." Clemente "Rojas Rojas, 
Abajas (Burgos), AI ídem ídem. 

H 3 D. Rogelio Cabria A.rgüeso 
Bezána ' - (Santander) . . Al í d e m 
idem, •• ' '" " 
. I M -P;." ^ Mariño. . 
Lavaíoíla ICoiüña). Al idem ídem 
^ 145 "̂ D; ' Ju l ián-Kasá^-Ratn l íéz . 
¿orlada (Navar ra ) . AI ídem ídem. 

146 D. Victoriano Crespo Ber-
nardo. Lzagre (León). Al ídem 
ídem. 

147 P , Delmiro Méndez Fornei-
ro, Idiales (Or tn se ) . Al í d e m 
ídem. 

148 D. Antonio Ibáñez G.iicia. 
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lYesa ( N a v a r r a ) . A l idcm ídem. 
149 D . Mar iano Cerchón Mo-

drego. Borobia (Soria) . A l ídem 
Ídem. 

150 D . Joaquín Pérez Rodrí-
guez. Riofino (León) . A l ídem 
ídem. 

151 D . Mat ías Cuadra Gonzá-
lez. Medrano (Logroño) . Al ídem 
ídem. 

152 D . Federico Huidobro Re-
cio. Tubilla del Agua (Burgos) . 
A l ' í d e m ídem. 

153 D. José Fernández Gonzá-
lez. Fau ( C o r u ñ a ) . A l ídem ídem. 

154 D. Fructuoso Cuesta Iñigo. 
Casatejada (Cáceres) . A ídem 
ídem. 

155 D. Nicanor Ezquer Mar -
tin. Ustar roz ( N a v a r r a ) . A l ídem 
ídem. 

156 D. Pablo Biesa Fuentes. 
Valle del Roncal ( N a v a r r a ) . A l 
ídem ídem. 

157 D . Jaime Villalonga Ramón, 
Eloseta (Mallorca) . A l ídem ídem. 

158 D. Demetr io Arná iz Bar-
bero, Santa Inés (Burgos) . A l Re-
gimiento de Infanter ía Burgos 
31 (Incorporación en As to rga) y 
para Batallón que se comunicará. 

159 D . Gera rdo Acuña Ruzo. 
Paredes «(Pontevedra). Al mismo 
destino del anterior. 

160 D . Anastasio Francia Her -
nández. Pinero, ( Z a m o r a ) . A l 
ídem ídem. 

161 D. Gonzalo González Ló-
pez. Villaverde Búllase (Oviedo) . 
A l ídem ídem, 

162 D, Roberto Alvarez Bueno.. 
Ponfer rada (León) . A l ídem ídem. 

163 D. José Catalán Catalán. 
Osera (Zaragoza) . A l ídem ídem. 

164 D . Jesús Rodríguez Herre-
ro. San Pedro de los O t e r o s 
(León) . Al ídem ídem. 

165 D. Manue l Fernández Cos-
ta. Santiago de Compostela. A l 
ídem ídem. 

166 D . Cesáreo Rodríguez Ro-
dríguez. Entrimo (Orense ) . AI 
ídern ídem. 

167 D. A ñ g e r Eg^izábal Egui-
zábal. Pirégamo Logroño). A l ídem 
ídem. 

168 D . Pedro Antol ín Robledo. 
Ponfer rada León). Al ídem ídem. 

169 D. Vicente Palacios Rodrí-
guez. Agoncillo (Logroño). Al 
ídem ídem. 

170 D . Jesús Corral Maestre. 

Vil lasandino (Burgos) . A l ídem 
ídem. 

171 D. Faust ino Paricio Arr i -
bas. Alba (Teruel ) . A l ídem ídem. 

172 D. Francisco Sanz García . 
Letores (Guada la ja ra , A l ídem 
ídem. 

173 D . Manue l Valero Julve. 
Torrecilla de Rebollar (Teruel ) . 
A l ídem ídem. 

174 D . Eulogio Vivancos Gue-
rrero. Burgos. A l ídem ídem. 

175 D. Jul ián García Palacios. 
A r m e j ú n (Soria) . A l ídem ídem 

176 D. Eugenio Rodríguez Mar -
tínez. Cabril las (Salamanca) . Al 
ídem ídem. 

177 D . Danie l Gorgoso Castro, 
Gomelle (Lugo) . Al ídem ídem. 

178 D . Fidel He rnández Falcón, 
Aldcanueva de Ebro (Logroño) . 
A l Regimiento Infanter ía S a n 
Quin t ín 25. (Incorporación e n 
Valladolid) y para Batallón que 
se comunicará. 

179 D . Pelayo García Díaz, So-
to de Eusutal (Oviedo) . Al mismo 
destino del anterior. 

180 D . Serafín Bombín de la 
H o r r a Mambri l la de Castrejón 
(Burgos) . A l í d t m ídem. 

181 D. Pascual Ur ie l Bcnedi. 
Peronil del Campo (Soria) . A l 
ídem ídem. 

182 D . Angel Miranda Mart í-
nez. Grisen (Zaragoza) . Al ídem 
ídem. 

183 D. Norbe r to Mart inalegría 
Bengoa. A k g r í a (Alava) . A l ídem 

'"^184 D. Luis Mar t ínez Tabucnca .+Í D . Agapi to Bouzas_ Car̂ . 
. rp ta f V ^ n z ^ r A .Subin.iruc- ^ u a n a (Coruua) . A Bureta (Zaragoza) . A Subinstruc 

tor de la Academia Mili tar de 
Soria. 

185 D . Anastasio Rodríguez 
Mart ín . Peñarandii la (Salaman-
ca). A l Regimiento Infan te r ía San 
Quint ín , 25 (incorporación en Va-
lladolid) y para Batallón que se 
comunicará. 

186 D . Atanasio López Franco. 
San. Mart in del Río (Teruel) , A l 
mismo destino del anterior. 

187 D. Modesto Pérez Pérez.' 
Toruza (Orense ) . A l ídem ídem. 

188 D; xMartín Elipe García. 
Castejón de la Armas (Zarago-
za). A l ídem ídem. 

189 D. Mario Antonio Villalba. 
Zaragoza. A l ídem ídem. 

190 D. Sergio Alvarez ViUar. 
Boadilla (Orense) . Al ídem ídem. 

191 D . Evaristo Cámaffa Batma^ 

la. Rábanos (Burgos) . Al idc^ 
ídem. 

192 D . Servando Fernández Ca< 
sado. U ñ a de Q u i n t a n a (Zamora)', 
A l ídem ídem. 

193 D. A m a d e o García Salinas, 
Fuenmayor (Logroño) . Al ¡jem 
ídem. 

194 D. Gregorio Revuelto Calve 
Munébrega (Zaragoza) . Al idia 
ídem. 

195 D . Mateo Alava Zurbi^ 
Oscarza (Alava) . A l ídem idea 

196 D . Agapi to Melcón Marí-
nez. Mur ias del Pozo (León), A! 
ídem ídem. 

197 D. Julián Recio Cirbián, 
A r a n d a de Due ro (Burgos). 
Subinstructor de la Academia Mi< 
litar de Soria. 

198 D. Eladio Soto Gonzále:. 
Rejo del Monte (León) . Al Rcgi-
miento Inf í í i te r ía San Quintín, 25 
(incorporación en Valladolid) y 
para Batallón que se comunicatái 

199 D . José Fernández Alonso, 
Piedrafita (León) . A l mismo d̂ sn 
tino del anterior. 

200 D . ' J o s é Romero Gon iák i 
La N a v a de Santiago (Badajoz), 
A disposición del Generol Jefe del 
Ejército del Centro . 

201 D . Pablo Rojo de la Sern:. 
Vilviestre de M u ñ ó (Burgos). A 
disposición del ídem ídem. 

202 D. José García Moreno. Z.i 
ragoza. A disposición del 
Ídem. 

203 D . Hipóli to Soria Carazo. 
Ciruela (Soria) . A disposición del 
ídem ídem. 

disposición del ídem ídem. 
205 D. Bonifacio Langa Lópeíi 

Zazuar (Burgos) . A disposición 
del ídem ídem. 

206 D. Segundo Pérez Tojo. At̂  
zúa ( C o r u ñ a ) . A disposición díl 
mismp. 

207 D. Antonio de .Gea Fernáii'¡ 
dez. Fuenterrábía ((Guipúzcoa), A 
Subinstructor de 1?<. Academia Mi" 
litar de Soria. 

208 D . Jesús Aiba r Calvo Sá̂  
daba (Zaragoza) . A disposición 
del Genera l Jefe del Ejército díl 
Centro . 

209 D . Agust ín Ruiz Gutiérrez. 
Riego del Camino (Zamora), A 
disposición del ídem ídem. 

210 D . Jesús García Menéndez. 
Santacruz (Oviedo) . A dísposicio» 
del Idem ídem. 

211 D . Ignacio Rodrigo Mon-' 
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2 ó n . Ibiíciet?' (Navarra) . A disjpo-
sición del ídem ídem. 

212 D. Juan Loarte Santana. Se-
í villa. A disposición del ídem ídem. 

I 2Í3 D. Manuel Brandido Gon-
í zález. Botos (Pontevedra), A di3-
r posición del ídem ídem. 
I 214 D. Miguel Alfageme Pérez, 
t Pinílla de Toro (Zamora). A dis-
I posición del ídem ídem. 

215 D. Angel Vicente Herrero. 
Boadilla (Salamancz.). A disposi-
ción del ídem ídem. 

216 D. José Puga García. Vígo. 
A disposición del ídem ídem. 

217 D. Federico Franco Cala 
| E c i j a (Sevilla). A disposición del 
I ídem' ídem. 

218 D. Pedro Lorente Martínez. 
Celi (Santander). A disposición 
del Ídem ídem. 

,, 219 D. Aurelio de la Rosa MÚT-
^ tínez. Dueñas (Falencia). A dis-

posición del ídem ídem. 
220 D. Segismundo Rodrígu'.-z 

Santos. Mayalde (Zamora) . A dis-
posición del ídem ídem. 

221 D. Ricardo García Serrano. 
Igueldo (Guipúzcoa). A disposi-
ción del General Jefe del Ejército 
de Levante. 

222 D. Antonio Blanco Copo, 
f Melón Alto (Orense). A dispo-

sición, del ídem ídem. 
- 223 D. Quintín G?>rcía Ramos. 

p A r m e n t e r a s (Salamanca). A dis-
posición del ídem ídem. 

224 D. Verísímo Delgado Rodrí-
guez. Ríolobos (Cáceres). A dis-
posición del ídem ídem. 

225 D. Vicente Alonso Fernán-
dez. Ateca (Zaragoza). A dispo-
sición del ídem ídem. 

226 D. Juan García García. 
Utrera. (Sevilla). A disposición 
del ídem ídem. 

g.- 227 D. Gregorio Oroa Viñuales. 
r Oros B&jo (Huesca). A disposi-
-- ción del ídem ídem. 

228 D. Laurentino Vega Alva-
rez. San Cipriano (León). A dis-" 
posición del ídem ídem. 

229 D. José González Cidra. Los 
f Santos de Maimona (Badajoz). A 

dsposición d d ídem ídem, 
f - 230_D. .Hilario Andrés Sansié-
fr.-Tra-. Cervatos de 

IcnciíO. Al 4.2 Batallón del Re-
gimiento Infantería San Marcial, 
número 22. 

231 D. Benjamín Pérez Casti-
llo. Traizo (Guadalajara) . A dis-
posición del General Jefe del Ejér-
cito de Levante. 

232 D. Galo Melón Cachón. Va : 

lencía. de Don Juan_(León). A dis-
posición del ídem ídem. 

233 D. Marcos Bartolomé Bue-
no. Mamolar (Burgos). A dispo-
sición del ídem ídem. 

234 D. Tomás Santiago Lance-
ros. Melgar de Teso (Zamora) . A 
disposición del ídem ídem. 

235 D. Paulino Rodríguez Solís. 
Sevades-Sarribas (Oviedo). A dis-
posición del ídem ídem. 

236 D. Manuel Martínez Jg l e -
sias. Santiago Provodiños (Coru-
ña) . A disposición del ídem ídem. 

237 D. Antonino Sá^nz Seña 
Ramales (Santander). A disposi-
ción del ídem ídem. 

258 D. Enrique Argüelles Mar-
tínez. Viüayana (Oviedo). A dis-
posición del ídem ídem. 

239 D. Alfonso Botaya Salcedo. 
Ayerbe (Huesca) . A disposición 
del ídem ídem. 

240 D. Genaro Martínez Ma-r-
tínez. Orense. A disposición del 
ídem ídem. 

241 D. Maximino García Ruiz. 
El Villar (Alava). A disposició.n 
del ídem ídem. 

242 D. Antonio Sierra Alvarez. 
Orallo (León). A disposición del 
ídem ídem. 

243 D. Clemente Moreno Ter-
me. Berzosa (Burgos). A dispa-
sición del ídem ídem. 

244 D. Antonio Sebastián Hue-
so. Aniñón de la Cañada (Zara-
goza). A disposición del ídem 
ídem. • 

245 D. Valeriano Polo Valero. 
Zaragoza. A disposición del ídem 
ídem. 

246 D. Urbano Treviño Trcvi-
ño. El Cortijo (Logroño). A dis-
posición del ídem ídem. 

247 D. Benito Lomba Lomba. 
La Guardia (Pontevedr£0. A dis-
posición del ídem ídem. 

248 D. Antonio López Quirós, 
Bouzas (Coruña) . A disposicióü 
del. ídem ídem. 

249 D. Francisco Bravo Gonzá-
lez. Villamedian.a (Falencia), A 
disposición del ídem ídem. 

.250 D. Cándido Miguel Gutié 
rrez. San Miguel (Avila); Á Sub-
iiiStructor de la Acadetiiiá Milífaf 
de Sorir-, 

251 D. Heracio Callejo Rodero. 
Vakavado de Roa (Burgos). A 
disposición del General Jefe d; l 
Ejército de Levante. 

252 D. Manuel Penabad Rodrí-
guez. Ortigueira (Coruña) . A dis-
posición del ídem ídem. 

253 D. Félix Salsa Gil. Larrés 
(Huesca) . A disposición del ídem 
ídem. 

254 D. Emilio Calvo Crespo^ 
Losacid (Zamora) . A disposición' 
del ídem ídem. 

255 D. Emiliano Berlanga Ag'a-í 
da. Labros (Guada la ja ra ) . A dis ' 
posición del ídem ídem. 

256 D. Sergio Cid Cid. Pausa 
(Orense) . A disposición del i d ; » 
ídem. 

257 D. Félix Carnero Hernán^ 
dez. Perdigón (Zamora) . A dispoi 
sición del ídem ídem. 
. 258 D . José Mazo Besanillo-: 

Santa Cruz de Bezana (Sanían-. 
der). A disposición del ídem Idem. 

259 D. Germán Hernández H e t . 
nández. La Zarza ' (Avila) . A dís-̂  
posición del ídem ídem. 

260 D. Mariano Martínez BaC 
dají. Vera de Moncayo £Zarago-. 
za). A disposición del ídem ídeni^ 

261 D. José Cimadevila Rodrí-i 
guez. Maurente Casa Nuevas 
(Pontevedra). A disposición dei 
ídem ídem. 

262 D. Pedro Trasovares Traso-
vares. Arándiga (Zaragoza) , A\' 
disposición del ídem ídem. 

263 D . Inocencio del Prado Or -
tega. Lomas (Falencia). A dispo ' 
siciott del General Jefe del Ejér ' ' 
cito del Norte . 

264 D. Felipe Puente Ortega-.; 
Espejo de San Marcelino (Soria) , ' 
A disposición del ídem ídem. 

265 D. Manuel Ortubia IracKa 
Bárboles (Zaragoza) . A disposi-
ción del ídem ídem. 

266 D . Eugenio Lapeña Calvó. 
Alrruga (Soria). A disposición de' 
ídem ídem. 

267 D. Modesto.Fabre Vives. AI-i 
faneta (Castellón). A disposición 
de] ídem ídeni. 

268 D. Gregorio Serrí.no La-
hoz. Ca la ta^ id- (Zaragoza) . A dis 
posición del ídem ídem. ... 
•-269 D. "Paulino Fraile Zapata; 

Arnbel .(Zaragoza)'. A disposición 
. de l j dé in ídem. / 

2.70'D: Eufemio Casado .Ascn^ 
ciou Cilleroé (Cáceres) . A dispo-

:.sición del; í'deiü Ídem. . , 
271 D. Dbmiügó Enrique Rodrí-

guez. Castro Urdir.les (Santan-
der). A disposición del ídem ídem. 

. 272 D . . Manuel Jiménez Gi!, 
Alonsóteguí (Vizcaya). A dispo 
sición del ídem ídem. 

273 D. José Alvarez Pérez. Pon-
ees (Lugo). A disposición del ídem 
ídem. 
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274 D . Or l ando Padrón Piña. 
.Creciente (Pontevedra) , A dispo-
sición del ídem ídem. 

275 D . Ricardo Ovejero Alonso. 
¡Venta de Baños (Pálencia) . A dis-
posición del ídem ídem. 

276 D . Saturnino Lavilla Vec-
degal. Gaillorcante (Zaragoza) . A 
disposición del ídem ídem. 

277 D . ' E u g e n i o Pérez Adiego. 
.Urrea (Zaragoza) . A disposición 
del ídem ídem. 
' 278 D . Félix Napa l Mar ín . San 
tacara ( N a v a r r a ) . A disposición 
del ídem ídem. 

279 D . M a n u e l Fernández Pie-
"dra. El Rosal (Pon tevedra ) . A dis-
posición del ídem ídem, 
i 280 D . Ale j andro García Cam-
pos. Segoviela (Soria) . A disposi-
£ión del ídem ídem. 
: 281 D . Tomás Castillo Calvo. 
.Villanueva de Gormaz ( S o r i ^ . A 
disposición del ídem ídem. 

282 D . Mar iano Latas Salcedo. 
Zaragoza . A disposición del ídem 
ídem. 

283 D . Teodoro Blanco García. 
Gui jo de Granadi l la (Cáceres) . A 
disposición" del ídem ídem. 

I 284 D . A g u s t í n Macarrón Elvi-
ra. Yués (Soria) . A disposición del 
ídem íd«m. 

> 285 D . Francisco Sánchez Ber-
mejo . Lagartera . (Toledo) . A dis-
posición del ídem ídem, 

i 286 D . Victoriano García Alva-
rez. San Justo (León) . A disposi-
ción del ídem ídem. 

287 D . Vál f redo Izquierdo Gá-
rate. Burgos. A disposición del 
ídem ídem. 

r 288 D. Anton io Rodríguez Ro-
'driguez. Coria del Rio (Sevilla). 
A disposición del ídem ídem. 

• 289 D.. InocejBtio Alonso Rodrí-
guez. Fonsagrada (Lugo) , A. dis-
posición del í dem ídem. . 

290 D . Anton io Cast ro Alvarez. 
Carball ín (Orense ) . A disposición 
del ídem: ídem'. • . . . 
• 291 D . Juan González Castelo. 
Puer to del Sant ( C o r u ñ a ) . Á dis-
posición de] ídem ídem.- • • " 
. 292 D. Vicente Agus t ín Jaso. 
Quin to de Ebro (Zaragoza) . A 
d.sposición del ídem ídem. 

293 D . Nicolás Domínguez Tu-
tor. Cabanas del Ebro (Zaragoza) . 
A disposición del ídem ídem. 

294 D . Julián N ú ñ e z More jóu . 
.Bada joz . A disposición del ídeir. 
ídem. 

A r a n d a de Due ro (Burgos ) . A 
disposición del Genera l Jefe del 
Ejército del Nor te . 

296 D . Francisco Bailo Lázaro. 
Loscos (Terue l ) . A disposición del 
ídem ídem. 

297 D . Fermín Val Suelves. Zue-
ra (Za ragoza ) . A disposición del 
ídem ídem. 

298 D . Francisco Pastor Prieto. 
Santa Eufemia ( Z a m o r a ) . A dis-
posición del ídem ídem. 

299 D . Gregor io Gracia Ma-
teos. Ar i za (Zaragoza) . A dispo-
sición del ídem ídem. 

300 D . Cánd ido Gui sado Gon-
zález. C u d e b o (Pon tevedra ) . A 
disposición del ídem ídem. 

301 D. Julio García Bartolomé. 
A n g u i x dé Roa (Burgos) . A l 
Cua r to Batal lón del Regimiento 
Infanter ía San Marcial 22. 

302 D . Jesús U r g e l Condón . 
Ca la iayud (Za ragoza ) . A dispo-
sición del Genera l Jefe del Ejér-
cito del Nor t e . 

303 D . An ton io Rivera Díaz. 
P u e n t e d e Domingo Flores 
(León) . A disposición del ídem 
ídem. 
• 304 D. Jesús Taboada Mar iño , 
San Vicente (Lugo) . A disposición 
del ídem ídem. 

305 D . Gregor io Logroño Fer-
nández . Fus t iñana ( N a v a r r a ) . A 
disposición del ídem ídem. 

306 D . Abe la rdo Pérez López. 
San Miguel (Lugo) . A disposición 
del ídem ídem. , 

• 307 D . Domingo Latorre Ca-
brerizo! Lavirueña (Za ragoza ) . A 
disposición del ídem ídem. 

308 D . Santiago C u a d r a d o Mar -
cos. Villarecio de los Gami tos (Sa-
lamanca) . A disposición del ídem 
ídem. 

309 D. Tomás Vallejo Barceni-
11a. Espinosa de Villagonzalo (Pá -
lencia) . A disposición del ídem 
ídern. 

310 D . Benjamín Galiñaneg Ba-
rros.- Cambados (Pon tevedra ) . A 
disposición del ídem ídem. 

311 D . Basilio Rodr íguez Cid. 
San Sebastián. A disposición del 
ídem ídem. ,, • 

312 D . Ramón Mar t ínez M o n -
taña. Sant iago ( C o r u ñ a ) . A dis-
posición del ídem ídem. • -

313 D . J u a n Tellechea Rive-
ro. I rún (Gu ipúzcoa ) . A disposi-

314 D . Ramón Pereira Diaz SL 
Mirandela (Lugo) . A disposición ^ 
del ídem ídem. ^ 

315 D . José Mar ín Sangros. Pin. 
seque (Za ragoza ) . - A disposición 
del ídem ídem. 

316 D . Eloy Perdomo Gonzáfe 
Puer to de la Luz (Las PalniasJ,' 
A disposición del ídem ídem 

317 D . Rafael Salvador NW 
rro. Zaragoza . A disposición ¡i 
ídem ídem. 

318 D . Grac iano Morandeiii 
López. Mi ra r (Lugo) . A disposi-
ción del ídem ídem. 

.319 D . Aure l io Peña Alonso, 
Rublacedo (Burgos ) . A disposi-
ción del í d e m - í d e m . 

320 D . Cánd ido Zabaleta Alcoz, 
M i r a n d a de A r g a (Navarra), A 
disposición del ídem ídem. i 

321 D . Severino Gi l Chapda, 
Cangas de Mor razo (Pontevedra], 1 
A disposición del ídem ídem. 

322 D . Mateo Pérez Bazán.Je-, 
rez de la Frontera (Cádiz) . Adis-i 
posición del ídem ídem. 

323 D . José C r u z González. Fo-
ramontanos de Fabara (Zamora), 
A disposición del ídem ídem. 

324 D . C a s i a n o Domingue: 
González. León. A disposición del. 
Genera l J e f e del Ejército del | 
Nor t e . 

325 D . A d r i á n López Bennú-
déz, To fa ( C o r u ñ a ) . A disposi< | 
ción del ídem ídem. 

326 D . José Garc ía López, Sa-
lave (Oviedo) . A disposición del 
ídem ídem. 

327 D . Bienvenido Girón Térei, | 
Quin tan i l l a ' (Burgos ) . A disposi-
ción del ídem ídem. 

. 328 D . Pablo Rubio Monje. Las 
Caer l a s (Za ragoza ) , A disposi' 
ción del ídem ídem. 

329 D . Gaspa r Sorando Marf' 
nez, Eralejo^de las Truchas (Gua' 
da la já ra ) , A disposición del íde®] 
.ídem. •• • - ' 

•330 D , Jul ián García Garcjal 
Seara . (Lug.o). A disposición 
ídem' ídéiii. ' ; ' 
. 331 D . Emiliano' Llórente ft 
balleiro. Caravan tes ' (Soria)- A 
disposición del ídem ídem. 
• 332 D , Jesús Aguilera Lazare. 
La O l m e d a '(Soria),. A disposicio» 
del ídem ídem. ^ . 
, 333 D . Hi lar io F e m e r o . ^ n t g 
no. .Quinzano ' (Huesca),_ 

. NOCÍ/̂ JAIK' ÍLAL ÍÍIAITV í^etií*^'^ 
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. 334 D. Perfecto Barquiela Gro-
ya. Pueníeareas CPontevedra). A 
disposición del ídem ídem. 

535 D. José González Noguei-
ra. Moiña (Lugo). A disposición 
del ídem ídem. 

• 336 D. Manuel Alvarez Váz-
quez. Segudiño de Allero (Lugo). 
A disposición del ídem' ídem. 

337 D. Manuel Somoza Gon-
zález. Santa Cruz (Lugo). A dis-
posición del ídem ídem. 

338 D. José María García Ben t 
Cacheiras (Coruña) . A disposi-
ción del ídem ídem. 

339 D. Laureano Larrea Zun-
Hueta. Mutilva Baja (Navr.rra). 
A disposición del ídem ídem. 

340 D. Juan Boza González. 
.Vilknueva del Fresno (Badajoz) . 
^ d -posición del ídem ídem. 

3±1 D.. Eduardo Cueva García. 
Alia!de (Burgos). A disposición 
dé! ídem ídem, 

342 D. Ramiro Alvarez Martí-
^nez. Castropol (Asturias) . A dis-

posición del ídem ídem. 
343 D. José Quiroga Abuín. 

Luíjo. A disposición del ídem ídem 
Los Gobernadores Militaras de 

las provincias, ordenarán con to-
V da urgencia la presentación en sus 

respectivos Gobiernos Militares 
de los Sargentos que se relacio-
nan anteriormente y tengan su 
residencia en la Plaza o pueblo 
de la provincia de su mando, s. 
quienes pasaportarán inmediata-
mente para los destinos que se les 
señalan. 

Burgos, 19 de enero de 1939.— 
n i Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del 'Ejército. 
Luis Valdés Cavanilles. 

Destinos 
O R D E N de 20 de enero confi-

riendo destino al Teniente Co-
ronel Médico, Mutilado, don 
José Benedicto Hidalgo y otros. 
P ^ a n a servir los destinos que 

se ji»presan los Jefes y Oficiales 
; del Cuerpo de Sanidad Militar 

que hguran en la siguiente rela-
ción: 

Teniente Coronel Médico Mu-
tilado, don José Benedicto Hidai-
l ^ a Jefe de Sanidrd Mil i ta r 'de 
tonaranda de Bracamonte y Di-
I f r í . " Grupo de Hospitak-s 

>iilitares de dicha plaza. ¡ 

Comandante Médico, don Julio 
Villarubia Muñoz, de Director del 
Hospital Militar de Avell&nes, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte . 

Otro ídem, don Blas Hidalgo 
Sánchez, de Director de las En-
fermerías Militares de Celia, a Je-
fe del Grupo de Sanidad Militar 
del Ejército del Norte . 

Otro ídem, don Ramón Zorri-
lla Polanco, del Hospital Militar 
de Vigo, a. los Hospitales Milita-
res de La Coruña. 

Ot ro ídem, don César Yaque 
Laurel, actualmente a disposición 
de la Dirección de los Servicios 
Sanitarios del Ejército del Norte, 
a Jefe del Grupo de Sanidad. Mi-
litar del Ejército de Levante. 

Capitán ídem, don José Rey. Ce-
brián, actualmente a disposición 
de] General Jefe del Ejército del 
Norte, a disposición del General 
Jefe del Ejército de Levante. 

Otro ídem, don Florencio Mon-
tero Romero, de los Hospitales 
Militares de Burgos, a disposición 
de la Dirección de los Servicios 
Sanitarios del Ejército de Levante. 

Otro ídem, don Hermenegildo 
Balntori Díaz, del Regimiento de 
Caballería de Farnesio número 10, 
a la Jefatura de Sanidad Militar 
de la Séptima Región. 

Otro ídem, don Manuel Beren-
guer Terraza, de una División del 
Ejército del Centro, a la Jefatura 
de Sanidad Militar del Primer 
Cuerpo de Ejército, en comisión. 

Otro ídem, don Juan José Ape-
llániz Fernández, de La Legión, 
a disposición de la Dirección de 
los Servicios Sanitarios del Ejérci-
to del Norte. 

Otro ídem, don Antonio Del-
gado Cid, alta del Hospital de Pa-
lencir., a los Hospitales Militares 
de Santander. 

Otro ídem, don Francisco de los 
R Í O S Lechuga, del Regimiento de 
Infantería San Marcial núm. 22 y 
agt-epdo a los Hospitales Milita-
res do Santander, a disposición de 
la Dirección de los Servicios Srcii-
tarios del Ejército de Levante. 

Otro ídem, don José Migu.ü 
Diez Díaz, alta de] Hospital de 
Santander, al Hosoital de Cam-
paña del Cuerpo de Ejército del 
Maestrazgo, en comisión.-

Otro ídem, don José Aparicio 
de Santio-o, ds La Legión, a dis-
posición de la Dirección de ios 

Servicios Sanitarios del Ejército da 
Levante. 

Otro ídem de Complementa, 
don Fernando Palos Iranzo, ascen-
dido, de una División del Ejér-^ 
cito del Norte , al Grupo de Sani-
dad Militar de una División de di^ 
cho Ejército. 

Ot ro ídem de Complement.), 
don Macario Dios de Dios, ascen-
dido, de una> División del Ejérciiia 
del Norte , al Grupo de Sanidad 
Militar de una División del Ejér^ 
cito del Centro. 

Ot ro de Complemento de Sani 
dad Militar, don Antonio Valero 
Castejón, ascendido, de una Divi-
sión del Ejército del Nor te , a dis-
posición del General Jefe de dicho 
Ejército. 

Otro Médico asimilado, don Ma-: 
nuel Amoedo Seoane, del Hospi-: 
t<--.l de Legionarios de Logroño, a 
disposición de Ja Dirección de los, 
Servicios Sanitarios del Ejército de 
Levante. 

Otro ídem asimilado, don An* 
drés Barbat Miracle, de los Hos^ 
pítales Militares de Falencia, al 
Hospital Mercantil de Zaragoza, 
acompañado del personal de su 
Equipo. 

Teniente ídem de Complemen-
to, don José Antonio López Jua-i 
rrero, alta del Hospital de Bil-
bao, a los Hospitales Militares de 
dicha plaza». 

Otro ídem de Complemento, 
don Santiago Ripoll Noble, de los 
Hospitales Militares de Falencia, 
al Equipo Quirúrgico del Capitán 
Barbat Miracle. 

Otro ídem de Complemento, 
don Femando Fernández Yarza, 
de los Hospitales Militares de Lo-
groño, al Hospital Militar de Be-
nicasim. ' 

Otro ídem asimilado, don A n -
tonio Rodríguez Sánchez, de Di-
rector del Hospital Militar de N a -
va del Rey, al Equipo Quirúrgico 
del Capitán don Julio Jolin D s -
guerre, en Gijón y Sala de La.n-
greo. 

Otro ídem asimilado, don Sa-
turnino Fores Ortolazábal, de K-J 
Jefatura de Sanidad Militar de la 
Séptima Región, al Hospital Mi-
litar de Baños de Montemayor. 

Otro ídem asimilado, don Ber-
nardo Montes Sanr.gustin. del 
Hospital Militar de la Granja , a 
disposición del General Jete del 
Ejército del Centro. 

Otro ídem asimilado, don Fili-
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iterto Lozano Olmedo, del Hospi-
ftal Militar de Griñón, a los Hos-
ipitales Militares de Valbdol id . 

. O t r o ídem asimilado, don José 
Mar ía Alvarez Martínez, del Cua-
dro Eventual de la Dirección ce 
l o s Servicios Sanitarios del Ejér-
cito del Centro, al Hospital Mi-
litar de Torrijos. 

Otro Ídem asimilado, don Feli-
ciano León Rodriguez, del idem 
ídem, a una División del Ejércitc 
del Centro. 

Otro ídem asimilado, don To-
lesforo Aparicio Pavón, del idem 
ídem, a una División del Ejército 
•de] Centro. 

O t ro idem asimilado, don Ma-
riano Figueroa Taboada, del ídem 
ídem, ai una División del Ejército 
idd Centro. 

O t ro idem asimilado, don Fran-
tisco Martínez Delgado, del íde.ii 
idem, a una División del Ejército 
del Centró. 

Ot ro ídem asimilado, don Agus-
tín Gimeno Cataneo, del ídem 
idem, a una División del Ejército 
idel Centro. 

Ot ro idem, don Jaime García 
•Baquero, del ídem idem, a unai D'.-
¡visión del Ejército del Centro. 

Ot ro ídem asimilado, don Dn-
vid Ortega Corrochano, de una 
División del Ejército del Centro, 
a los Hospitales Militares de Ta-
layera. 

Otro ídem asimilado, don Fer-
nando Doncel Mauleón, del Re-
gimiento de Artillería Ligera nú-
mero 11, a una División del Ejér-
cito del Centro. 

Ot ro ídem asimilado, don Fer-
nando Juan Martin, del Cuadro 
Eventual del Ejército del Centro, 
al Batallón de Zapadores núm. 7. 

Ot ro ídem asimilado, don An^c! 
Solans Mañero, del Cur.dro Even-
tual del Ejército del Norte , a La 
Legión. 

O t ro idem asimilado, don Ra-
món Calzada Rodríguez, actual-
mente a disposición de la Direc-
ción de los Servicios Sanitarios di l 
•Ejército del Norte, a L& Legión. 

Ot ro ídem asimilado, don Cé-
sar Llamazares Gómez, de los 
Hospitales ?4ilitares de Zarago-
za, a un Equipo Quirúrgico de di-
cha plaza. 

Ot ro ídem asimilado, don Ms»-
nuel Ar tero Bernard, actualmente 
a disposición del General Jefe d t l 
Ejército de Levante, a un Equipo 
Quirúrgico del Ejército del Norte . 

Otro idem asimilado, don Luis 
Rodríguez Serrano, del Cuadvo 
ev.entual de la Quinta Región Mi-
litar, a los Hospití»!es Militares de 
Zaragoza. 

Otro idem asimilado, don Anto-
nio Soto Sáez, de la Jefatura de 
Sanidad de la Séptima Región, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.. 

Otro idem asimilado, don A n i -
cleto Velilla del Rincón, de los 
Hospitales Militares de Pamplo-
na, a Director del Hospital "José 
Antonio" de dicha plaza. 

Otro ídem asimilado, don Fer-
nando Eced Carreras, de una Di-
visión del Ejército de Levrate, al 
Hospital Militar de Irún. 

Otro ídem asimilado, don José 
María Viaño Viso, del Cuadre 
eventual de la Dirección de los 
Servicios Sanitarios del Ejército 
del Norte , a los Hospitales Milita-
res de Vigo. / 

Otro ídem asimilado, don Fran-
cisco de los Símtos Vidal, actual-
mente a disposición del General 
Jefe del Ejército del Nor te , a un 
Equipo Quirúrgico del Ejército de 
Levante. 

Otro ídem asimilado, don Juan 
Bravo Pacheco, del Equipo Qui-
rúrgico del Capitán don Eusebio 
García Alonso, a los Hospital-.'s 
Militares de Bilbao. 

Ot ro ídem asimilado, don Ri-
e n d o Giral Arbaiza, de una Di-
visión del Ejército del Norte , a la 
Compañía de Montaña de Sani-
dad afecta a la misma División. 

Otro idem asimilado, don Agus-
tín Serrate Torrente, del Cuadro 
eventual de la» Dirección de los 
Servicios Sanitarios del Ejército 
del Nor te , al Grupo de Sanidad 
Militar de dicho Ejército. 

Otro idem asimilado don Seve-
rino Ramos Sabugo, de una Di-
visión del Ejército de Levante, a 
disposición de la Dirección de b s 
Servicios Sanitarios del Ejército 
del Norte . 

Otro ídem, asimilado, don Joa-
quín Azcoaga Aldanondo, de una 
División del Ejército del Norte , a 
los Hospitales Militares de Vito-
ria. 

Otro ídem, asimilado, don Her-
menegildo Revenga Vaicázar, alta 
del Hospital de Valladolid, a dis-
posición del General Jefe del Ejér-
cito del Norte . 

Otro idem, asimilado, don An-
tonio Guillamón Alcántara , alta 

del Hospital de Jaca, apto ¡MH 
servicios burocráticos, a los Hoj. 
pítales Militares de Zaragoza. 

Otro ídem, asimilado, don ]t¡¡i 
León Santanach, de asistencia i' 
personal del Servicio de Autoimi. 
vilismo del Ejército del Centw,i 
la asistencia del personal ddfc 
vicio de Automovilismo deiijir-
cito del Norte . 

Otro ídem, asimilado, don kr 
tonio Soroa Pineda, del Hospitil ! 
Militar de Irún, a disposición ddi 
Dirección de los Servicios Sarátt 
rios del Ejército del Norte. 

Ot ro idem, asim.ilado, don h 
món Bienes Gómez-Aragón, de iit 
Equipo Quirúrgico del Ejércitoikli 
Levante, a la Comandancia Ji 
Artillería de u n a División dil| 
Ejército del Norte . 

Otro idem, asimilado, don ]csi 
Santiago Mírat, de los Hospto 
les del Ejército de ' Levante, J 
Equipo Quirúrgico L-18. l 

Otro ídeni, asimilado, don 
crates Román Calle, del Ho?piii| 
Militar de Ronda, al Crup: e, 
Sanidad Militar de una Diréifel 
del Ejército de Levante. 

Ot ro ídem, asimilado, don fí-| 
dcrico Rodriguez Rubio, del H») 
pital Marroquí de Cádiz, al 
tallón de Cazadores de San l¡f| 
nando núm. 1. , 

Ot ro ídem, asimilado, don iwi 
filo Bachiller Bachiller, del Cw| 
dro Eventual de la Dirección t 
los Servicios Sanitarios del 
cito del Centro, a disposición ^. 
Director de los Servicios SJIUÍ 
rios del Ejército del Norte, P"') 
Hospitales de vanguardia. 

Ot ro idem. asimilado, don w I 
Mur Serra, de los Servicios d^; 
tillería de Sevilla, a disposición»! 
la Dirección de los Servicios-i 
nitarios del Ejército del Nort^' 

Ot ro idem, asimilado, don ^ i 
llermo Vilches Martínez, ' 
Hospitales Militares de Sevil»-
disposición de la Dirección « 
Servicios Sanitarios del cjt;/ 
del Nor te , i, 

Ot ro idem, asimilado, don ^ 
relio Rapado Pozas, del 
MÜitar de Badajoz, a ídem ot f 
idem ídem. , , frl 

Ot ro ídem, asimilado, do» 
rique López Sanchís, del ^ g 
tal MiUtar de Almendrales, £ 
ídem de la ídem ídem. J 'a 

O t r o ídem, asimilado, do»' 

s 

¥ s 

n 
I 
a 
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í 
drés Izquierdo Suárcz, del Hospi-
tal Militar de Ronda, a idein de 
la ídem ídem. 

Otro ídem, asimilado, don Ju-
lián Contreras Ccmesífias, de los 
'Hospitales Militares de Sevilla, a 
una División d e l Ejército del 
Norte. 
: Otro ídem, asimilado, don José 
Martínez Pomareta, del Batallón 
de Pontoneros, a La Legión. 

Otro ídem, asimilado, don Gui-
llermo Soler Moltó, de los Hos-
pitales Militares de Sevilla, a dis-
posición del General J e f e del 
ijEjército del Norte. 

Alférez ídem de Complemento, 
.'don Bartolomé Mestre Mestrc, del 
Grupo de Sanidad Militar de Ba-
leares, al Grupo de Sanidad Mi-
litar del Ejército del Norte. 

Jptro ídem de Complemento, 
don Mateo Palmer Moner del 

_ déin ídem, al ídem idem. 
^ ^ t r o idem de Complemento, 
,'doíi Lorenzo Cano Alvas, de los 
Hospitales Militares de Castellón, 
a disposición de la Dirección de 
los Servicios Sanitarios del Ejér-
cito del Norte, para Hospitales de 

fttíífanííuardia. 
Otro ídem, asimilado, don José 

.Germadc Tejciro, de una Agrupa-
ción de Artillería de una División 
idel Ejército del Centro, a dispo-
sición del General Jefe de diclio 
^ r c i t o . 

•Otro ídem, asimilado, don An-
toMo García Prieto, del Cuadro 
Eventvial del Ejército del Centro 
a disposición del General Jefe de 
dicho Ejército. 

Otro idem, asimilado, don José 
IMarw Sáinz BroRueras, del Cu-a-
dro Eventual del Ejército del Cen-
tro, al Equipo Quirúrgico C-4. 

asimilado, don José 
Martínez, de una División 

del Ejército de Levante, a dispo-
i siaón de la Dirección de los Ser-
I wSqs Sanitarios de dicho Ejér-
• .citoW^ 
I Otra ídem, asimilado, don Do-
^ mmgo Jiménez Sánchez, de una 
:! D i ^ i d n del Ejército del Centro. 
; ai Hospital Mulsumán de Cáce-
... res. 

•• IAÍ?!''" asimilado, don Juan 
i Y T ® ' ^^ División del 

tjército del Norte, a disposición de 
• 'a Jefatura de ios Servicios Sani-

tarios de la Circunscripción Occi-
dental de Marruecos. 

Otro ídem, asimilado, don Ma-
nuel Vázquez de la Sierra, del 
Equipo Quirúrgiro L-13, al Hospi-
tal Militar de Morella. 

Otro ídem, asimilado, don Ma-
nuel Sánchez Ruiz, actualmente a 
disposición de la Dirección de los 
Servicios Sanitarios del Ejército del 
Norte, al Hospital Academia Ge-
neral de Zaragoza, 

Otro idem, asimilado, don José 
María Torrente Serra, de una Di-
visión del Ejército de Levante al 
Equipo Quin'irgico del Capitán 
Puig Sureda, en Pamplona. 

Otro ídem, asimilado, don Luis 
Millán Ruiz, del Tercer Regimien-
to de Artillería Pesada, a disposi-
ción del General Jefe del Ejército 
del Norte, 

Otro ídem, asimilado, don Fran-
cisco Valencia Recio, alta del Hos-
pital de Cádiz, a los Hospitales 
Militares de dicha plaza. 

Otro idem, asimilado, don Rs-
fael Cortés Jiménez, del Hospital 
Militar de Puerto de Santa María, 
al Hospital Militar de Castellón. 

Otro ídem, asimilado, don Luis 
García Gómez, del Cuadro Even-
tual de la Jefatura de los Servicios 
Sanitarios de la Segunda Región, 
a disposición de la Dirección de 
los Servicios Sanitarios del Ejér-
cito del Norte. 

Otro ídem, asimilado, don Al-
fredo Plernández Díaz, del Cua-
dro Eventual de la Jefatura de los 
Servicios Sanitarios de la Segunda 
Región, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte. 

Otro idem, asimilado, don Emi-
liano Aranaz llibcrri, de una Di-
visión del Ejército del Noi-te, a 
disposición de ia- Direción de los 
Servicios.Sanitarios de dicho Ejér-
cito, pára Hospitales de vanguar-
dia. 

Otro idem, asimilado, don Die-
go Martines llódiíguéz, del Cua-
dro Eventual de la Jefatura -íe !os 
•Servicios Sanitarios de ia Segun-
da Región, a disposición del Ge-
neral Jefe del Ejército de Levante. 

Otro ídem, asimilado, don Ma-
nuel Babio Rodríguez, de los Hos-
pitales Militare: de Sevilla, a dis-
posición del General Jefe del Ejér-
cito del Norte. 

Otro provisional de Sanidad Mi-
litar, don Juan Bohorquez Pala-
cios, del Hospital Militar ds Ta-
lavera de la Reina, al Grupo de 
Sanidad Militar de la Circunscrip-
ción Oriental de Marruecos. 

Otro ídem ídem, don Ignacio 
Hermoso Martín, del Cuarto Gru-
po de la Segunda Comandancia de 
Sanidad Militar y agregado al 
Hospital Militar de Vitoria, a dis-
posición de la Dirección d2 los 
Servicios Sanitarios del Ejército 
de Levante. 

Burgos, 20 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Situaciones 

O R D E N de 20 de enera de 1959. 
cesando en la siiaación de "Pro-
cesado" el Capitán de Caballe-
ría don Eduardo Curiel Pala-
zuelos. 

Cesa en la situación de "Proce-
sado", a la que pasó por Orden de 
21 de febrero último (B. O. nú-, 
mero 490), el Cs^iitán de Caballe-
ría don Eduardo Curiel Palazue-
los. 

Burgos, 20 de enero de 1959.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Subsecretaría de Marina 

Baja 

O R D E N de 19 de enero de 1939. 
disponiendo h baja del Tenien-
te Médico provisional don José 
L. González. 

A propuesta del Comíodaníe 
General del Departamento Mai-i-
timo de Cádiz, causa ba a en k 
Armada el Teniente Médico pro-
visional don José L. González 
Hohr, que deberá quedar en la si-
tuación militar que por Su edad 
le corresponda 

Burgos, 19 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nácional, P. D., El Con-
tralmirante Subsecretario de M.3.-> 
riña, Rafael Estrada. 
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Jubilaciones 

O R D E N de 18 de enero de 19.19, 
señalando el habev pasivo men-
sual que le corresponde percibir 
al Fogonero Preferente de la 

'Armada, retirado, Antonio Ma-
clas Bazán. 
Por haber cumplido la edad re-

glamentaria en 13 del corriente 
mes, causa baja en fin del mismo 
y pasa la situación de retirado, 
el fogonero preferente de la A r -
mada Antonio Macias Bazán. en 
cuya situación disfrutará , con ca-
rácter provisional, el haber pasivo 
mensual de 303,37 pesetas, que le 
corresponden por contar treinta, 
años de servicios, cuya cantidad 
deberá serle satisfecha a part i r de 
primero de febrero de 1939 por la 
Delegación de Hacienda de Cá-
diz, en cuya provincia f i ja su re-
sidencia. 

Burgos, 18 de enero de 1939.— 
II I A ñ o T r i u n f a l — E l Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 

: O R D E N de 19 de enero de 1939, 
señalando el haber pasivo men-
sual que le corresponde percibir 
al Coronel Médico don Santia-
go Casares Bescansa. 
Por haber pasado a situación de 

retirado, según Orden de 20 de 
agosto de 1938 (B. O. núm. 53), 
el Coronel Médico de la A r m a d a 
don Santiago Casares Bescansa, se 
le señala en dicha situación, con 
carácter provisional, el haber pa-
sivo mensual de novecientas se-
tenta y cinco pesetas (975), que 
disfrutará , así como 50 pesetas, 
también mensuales, de la pensión 
de la Cruz de San Hermenegildo, 
por contar cuarenta y tres años de 
servicios, cuyas cantidades debe-
rán serle satisfechas por la De-
legación de Hacienda de La Co-
ruña, por f i jar su residencia en 
aquella capital. 

Burgos, 15 de enero de 1939.— 
III A ñ o Triunfal .—El Contralmi-
rante Subsecretario de Mar ins , 
Rafael Estrada, 

Nombramientff 

O R D E N de 19 de enero de 1939, 
nombrando músico de primera a 
don Eduardo Bastardi. 
A propuesta del Comandante 

.General del Depar tamento Mari-

timo de-Cádiz y visto lo informa-
do por la Sección de Intendenci-i, 
se concede el nombramiento provi-
sional, de músico de primera, a 
don Eduardo Bafitardi Mar t in , es-
tr ictamente por el tiempo de la ac-
tual campaña, y con ant igüedad de 
31 del mes de octubre último. 

Burgos, 19 de enero de 1939.— 
III A ñ o Triunfal .—El Contralmi-
rante Subsecretario de Mar ina , 
Rafael Est rada, 

Reserva Naval Movilizada 

O R D E N de 19 de enero de 1939, 
disponiendo pase a la Moviliza-
da el Oficial tercero de la Re-
ser\'a Naval, don Tomás Zaldúa. 

Se dispone pase a prestar servi-
cios a la Movil izada el Oficial 
tercero (Alférez de Fragata) de 
la Reserva Naval , don Tomás 
Za ldúa Lumbreras . 

Burgos, 19 de enero de 1939.— 
III A ñ o Triunfal .—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Est rada. 

A N U N C I O S 

O F I C I A L E S 

C O M I T E D E M O N E D A 
E X T R A N J E R A 

Día 21 de enero de 1939 

Cambios de compra de moneaas 
publicados de acuerdo con las dis-
posiciones oñciáles: 

Divisas procedentes de expor-
taciones 

Francos 23,80 
Libras 42,45 
Dólares 9.10 
Liras 45,15 
Francos suizos 207 
Reichsmark 3,45 
Belgas 154 
Florines 4,95 
Escudos 38.60 
Peso moneda legal 2,07 
Coronas checas 31,10 
Coronas suecas 2,19 
Coronas noruegas 2,14 
Coronas danesas 1.90 

Divisas Ubres importadas voluaij, 
ría y deñnitivamente 

Francos 
Libras ... : 53(5 
Dólares !¿ 
Francos suizos s?; 
Escudos i «5 

DELEGACION DE INDUSTRIADl 
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Nuevas industrias 
Habiendo presentado don Anfj 

Romero Mateos solicitud para aa, 
pliar sus instalaciones de imprec,! 
ta y l i tografía en esta capital, af ' 
abre una información pública, ái.| 
r an t e el plazo de quince días, ¡I 
contar de la fecha de publial 
ción de este anuncio, al obliJ 
to de que las personas o «nt/F 
dades a quienes interese puedsíj 
presentar cuan tas reclamacional 
tengan a bien consignar por 
crito en las oficinas de esta It- f 
legación de Industr ia , MéndezKil 
ñ«z, 42, piso bajo. Lo que se ttój 
público en cumplimiento de lasfcj 
tracciones reglamentarias al Df"[ 
creto del Ministerio de Indiistriafl 
Comercio de 20 de agosto últiBj 

San ta Cruz de Tenerife, 13 ¡J 
diciembre de 1938.—III Año TriinT 
fal.—El Ingeniero Jefe accide¡ital| 
Antonio Giralda y PaUés. 

30-0 

DELEGACION DE INDUSTRIA I1E| 
SANTA CRUZ DE TENERIFE 
Presentada en estas Oficinas ite 

tancia por don Manuel F, F®' 
Sáez, solicitando ampliar sus 
lalaciones en su fábrica de cbcco. 
lates establecida en La Laguna, ^ 
abre una información pública ¡B' 
rant€ el plazo de quince días, 
contar de la fecha de publlcacW 
del presente anuncio, para Que F 
cuantas personas o entidades «j ' 
tesadas sean hechas por escrito w 
reclamaciones que estimen pri^ 
dentes a esta Delegación de 
tria, calle de Méndez Núñez, ^ 
bajo. Lo que se hace PuWiw . 
cumplimiento del Decreto « 
de agosto último. ¿{ 

San ta Cruz de Ténerifc_ ai» 
diciembre de 1938.-111 Ano ^ , 
f a l . - E l Ingeniero Jefe accide»» 
Antonio Giralda y Palles. 

31-0. 


